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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . .
Trimestre .

. 40 pesetas.

. 10 -
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1,® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá a» 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Miniiiisiniiciiiii raouniGiiiL
Núm. 3.982

Sección Administrativa de 1? En
señanza de la provincia de Va

lladolid

ANUNCIO

Se ha recibido en esta Sección 
Administrativa un expediente in
coado por doña Acacia Alonso 
Núñez Castelo, solicitando auto
rización para el legal funciona
miento de un Colegio privado de 
1/ enseñanza en esta capital, calle 
del Campillo, número 6, piso 
principal.

Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en cumplimiento de los preceptos 
del artículo 7,° del Real decreto 
de l.° de Julio de 1902.

Se concede un plazo de quince 
días para reclamaciones.

Valladolid, 17 de Octubre de 
1931, —El Jefe de la Sección, Luis 
R. Mateo.

Núm. 3.992

Comité Paritario interlocal de 
Industrias Químicas de Vallado
lid. - Sección D). — Auxiliares de 

Farmacia

Don Luis Nieto Antúnez, Presi
dente del Comité Paritario in
terlocal de Industrias Químicas.

Hago saber: Que en sesión ce
lebrada por el Pleno de este Co
mité, el día 16 del corriente mes, 

acordóse, por unanimidad, que, a 
partir del día 23 del leferido mes 
en curso, entren en vigor, provi
sionalmente, para la capital, las 
Bases de trabajo que, para regu
lar el de los Auxiliares de Farma
cia, fueron aprobadas por este 
Organismo paritario.

Las infracciones de dichas Ba
ses serán sancionadas por el Co
mité conforme a lo dispuesto en 
el artículo 58 del Real decreto-ley 
de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados,

Valladolid, 17 de Octubre de 
1931, —Luis Nieto Antúnez.

Núm, 3.950

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Día 10 de Octubre de 1931

Diligencia. —La extiendo yo, el 
Secretario accidental, para hacer 
constar que hoy día de la fecha, 
señalado para celebrar sesión or
dinaria la Comisión gestora de la 
excelentísima Diputación provin
cial, no se ha reunido número 
bastante de señores Diputados 
gestores por encontrarse el señor 
Presidente y el Vocal señor Re
dondo en Madrid para gestionar 
asuntos oficiales y haberse excu
sado el señor del Castillo, habien
do asistido los señores de los Co
bos, como Presidente accidental, 
y los señores Colodrón y Sendi
no; ordenando el señor de los 
Cobos se convoque a los señores 

Diputados en segunda convoca
toria para que asistan a la sesión 
que ha de celebrarse el día trece, 
a las diez y seis horas.

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 13 de Octubre 
de 1931

Secunda convocatoria

Preside el señor Gil Baños, 
asistiendo los Vocales señores de 
los Cobos, Colodrón, Redondo y 
Sendino; señor Interventor y Se
cretario señor Negueruela,

Se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior, y la Diligencia extendi
da por el Secretario accidental el 
día 10 del corriente mes, hacien
do constar que en dicho día se
ñalado para cefebrar sesión ordi
naria no pudo celebrarse por fal
ta de número de señores Dipu
tados,

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provincia
les, y entregar la cartilla que a 
su nombre tiene impuesta en la 
Caja de Ahorros la asilada del 
Hospicio Eduvigis Sanz Luengo, 
por solicitar la salida. .

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente relativo a la entrega 
de una asilada del Hospicio a 
don Manuel Dávila, para servicio 
doméstico y en la forma regla
mentaria.

La admisión en la Casa de Be
neficencia de los indigentes Julián 
Martín, de Megeces, y de Eusebio 
Luengo, de Nava del Rey, y que 
guarde turno, con el número 6, 

para ingreso en el Asiló de Medi
na de Ríoseco, Matea Ibáñez 
Pascual.

Quedar enterada de dos ingre
sos en el Manicomio en concepto 
de pobres, procedentes de las 
provincias de Zamora y Palencia 
y comunicarlo a la Intervención 
de fondos a los efectos del cobro 
de estancias el primero, recla
mándose los documentos necesa
rios para completar el último ex
pediente.

Quedar enterada de la salida 
del Manicomio por curación, de 
Félix González Artamendi, de 
Oviedo; Felipe Macho Cañas, de 
Madrid, y Eugenia Jiménez Gon
zález, de Avila, acordando que 
se les facilite 22*70, 17 y 8'85 pe
setas, respectivamente, para el 
billete del ferrocarril.

El pase a mejorado de 4,“ clase, 
a instancia de su hermano, del 
recluido en este Manicomio en 
concepto de pobre Julio Ortiz 
Díaz, abonándose el importe de 
la mejora por trimestres anticipa
dos y firmándose los oportunos 
contratos.

Aprobar nóminas por estancias 
causadas por menores de esta 
provincia en la Casa Reformato
rio del Salvador durante el tercer 
trimestre del año actual, impor
tantes 22*75 pesetas.

Quedar enterada y conforme en 
un oficio del Director del Hospi
tal, manifestando que con fecha 
4 de los corrientes se reintegró a 
su servicio el Farmacéutico señor 
Ruiz Guerra, habiendo cesado 
don Eusebio Villanueva,

Pasar al Vocal señor Sendino, 
para que proponga lo que estime
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justo, un oficio del señor Director 
del Hospicio relativo a las estan
cias de las Colonias de niños en 
el Pabellón de Medina del Cam
po, así como de las gratificacio
nes a los bañeros y choferes.

Prestar conformidad en un ofi
cio del Director del Manicomio 
participando que con fecha 6 de 
los corrientes ingresó en Arcas 
provinciales la cantidad de 400 
pesetas entregadas en la Direc
ción por don Isidoro Paisa, de 
Tudela de Duero, importe de la 
venta de un ternero y dos terne
ras, vendidos por el Vocal señor 
Redondo,,

Quedar enterada de un oficio 
del señor Director del Manicomio 
manifestando que ha muerto una 
novilla y ha.sido llevado al Cre
matorio.

Que se adquiera, con interven
ción del señor Diputado Delega
do, 800 kilos de sosa Solvay con 
destino al lavadero del Manico
mio provincial y que por olvido 
no se incluyó en el último pedido 
de suministros.

Aprobar la 34 relación de hojas 
declaratorias adicionales al pa
drón de cédulas personales de los 
pueblos, período ejecutivo, que 
comienza con Jacinta Fernández, 
de Tudela, y termina con Teodo
ro Pérez, de Ríoseco, importante 
14'20 pesetas y que pase a In
tervención a los consiguientes- 
efectos.

Acceder a lo solicitado por el 
Alumno pensionado por esta Cor
poración para cursar estudios de 
la carrera eclesiástica, don Abilio 
Descalzo Zarzuelo, interesando el 
traslado de la beca del Seminario 
de San Mateo, de Valderas, al de 
esta ciudad, por el presente curso 
académico, con el fin de poder co
ger los grados para lo cual se re
quiere permanencia en Universi
dad Pontificia.

Conceder a doña Cristina Ló
pez, vecina de Santibáñez de 
Valcorba y viuda del caminero 
que fué de la Sección de Vías y 
Obras provinciales don Santiago 
de la Fuente, una pensión vitali
cia anual igual a la 4.“ parte del 
sueldo mayor disfrutado por su 
finado esposo durante dos años 
consecutivos y el abono de los 
once días de sueldo dejados de 
percibir.

Transmitir el informe del Ne
gociado de personal al vecino de 
esta ciudad don Gregorio Sanz, 
quien solicita una beca para su 
hijo Rafael, con objeto de que 
pueda ampliar estudios de escul
tura en la Escuela de Bellas Artes 
de San Fernando y en cuyo infor
me, por razones aducidas, mani
fiesta que procede denegar la pre
tensión.

Aprobar un Decreto del señor

Presidente accidental por el que, 
en vista de una propuesta del Ne
gociado de cédulas personales, se 
ordena se requiera al personal 
temporero para que desde 9 de 
Octubre de los corrientes se de
dique a la extensión de cédulas, 
quedando de este personal para 
los servicios auxiliares y comple
mentarios del Negociado los se
ñores don Elíseo Garzo; don 
Eduardo Pascual, don Guillermo 
Pons y don Ramiro de Prada 
con el haber que en la actualidad 
disfrutan; y nómbrando para el 
servicio de extensión de cédulas 
personales a los señores don 
Elías Vallejo Gobernado, don 
Elías Carpintero García, don Se
cundino Humara, don Arsenio 
Lázaro, don Hipólito Lobato, 
don Javier Jiménez, don Gonzalo 
Pérez Carretero, don Abraham 
Galindo, don Rafael de la Fuen
te, don Fernando Ylera, don Ta
deo S. Antolín, don José Espeso, 
don Doroteo López, don Pablo 
Pelayo, don Laureano Lago, don 
Eufrósimo Martínez, con Víctor 
Mansilla, don Luis Redondo y 
don Joaquín Medrano, con la re
muneración de dos pesetass por 
cada cien cédulas cubiertas.

Facultar al señor Letradó pro
vincial, don Sebastián Garrote, 
por si estima necesaria su pre
sencia en el acto de la vista seña
lada para el 20 del corriente mes 
del recurso contenciosoadminis- 
trativo interpuesto por esta Dipu
tación contra Real orden del Mi
nisterio de Fomento, denegatoria 
del derecho de la Corporación 
al percibo de 308.000 pesetas por 
construcción de carreteras.

Acoger con interés una instan
cia suscrita por individuos de las 
Comisiones nombradas por los 
pueblos de esta provincia Oliva
res de Duero, Peñafiel, Bocos de 
Duero, Pesquera de Duero, Val
buena de Duero y Curiel afecta
dos por él pantano de Linares y 
Canal de Riaza, manifestando 
que tienen formulada una instan
cia dirigida al señor Ministro de 
Fomento en súplica de que se 
apruebe en definitiva el proyecto 
de referido pantano, construe 
ción de éste y del Canal de refe
rencia, obra que estima de vital 
interés por lo que interesan el 
apoyo de la Diputación, acordán
dose designar a don Baldomero 
Redondo para que gestione de la 
Mancomunidad a quien afecta di- 
rectamenté este problema, la rea
lización del mismo.

Ver con simpatía la instancia 
suscrita por recaudadores de cé
dulas personales solicitando el 
aumento del 50 por 100 sobre el 
que se les tiene concedido por 
virtud de contrato en el período 
ejecutivo, pero teniendo en cuen

ta la considerable rebaja llevada 
a cabo en el Impuesto, se acuerda 
no acceder, de momento, a la pe
tición.

Vender en subasta 600 kilos de 
material inservible procedente de 
la Imprenta provincial; y en cuan
to a la adquisición de varios obje
tos para la misma que interesa el 
señor Regente, que se informe 
por Intervención.

Mostrar conformidad en un in
forme del Arquitecto señor Ro
mero en una instancia de don 
Angel Garrido solicitando el abo
no de obras ejecutadas en el Pa
bellón de Medina del Campo por 
orden del Arquitecto señor Can
deira y Diputado Visitador don 
Amado Fernández Molón; y en 
cuyo informe se propone se pre
sente por el contratista la liqui
dación a que aquéllas se refieren 
para su examen y aprobación co
rrespondiente.

Transmitir al Alcalde, Conce
jales y vecinos, tanto obreros co
mo patronos, del pueblo de Villa
lón de Campos, el informe del 
señor Ingeniero en instancia sus
crita por dichos señores solici
tando, para hacer frente a la crisis 
porque atraviesan, la construc
ción del camino vecinal o carre
tera de Cuenca a Bolaños, pasan
do por Villalón.

Conceder la licencia solicitada 
por don Urbano de la Torre para 
Construir una casa de planta baja 
en la carretera de Castrillo Teje- 
riego a Villabáñez y camino a Sar
dón, con las condiciones fijadas 
por,el señor Ingeniero de Vías y 
Obras provinciales, y en cuanto al 
terreno que lo solicite del señor 
Alcalde.

Que se reciban con la asisten
cia del diputado don Mariano de" 
los Cobos los acopios de piedra 
de la parte que restaba de la carre
tera de Zaratán a Mota, así co
mo tambien las obras de empleo 
y consolidación de los kilómetros 
6 al 18, y con asistencia de don 
Baldomero Redondo, los acopios 
de piedra parala reparación de las 
carreteras de Peñafiel al confín, 
por Rábano, y Peñafiel a Cas
trillo.

Quedar hasta la próxima sesión 
ordinaria dos instancias suscritas 
por los contratistas don Angel 
Martín y don Isaac Zarzuela, soli
citando prórroga para la termina
ción de sus compromisos.

Aprobar el acta de recepción de 
los acopios de piedra para bacheos 
en las carreteras provinciales de 
Valdestillas a Puenteblanca, Pe
drajas a Villalba y Olmedo a Tor
desillas y una certificación de 
liquidación a favor del contratis
ta de dichos acopios don Isaac 
Zarzuela, importante 11.728'20 pe
setas con devolución de la fianza;

Otra certificación por obras en la 
carretera provincial del Balneario 
de Medina del Campo a Velascál- 
varo, importante 4.080 pesetas, a 
favor del Ayuntamiento de Velas- 
cálvaro ejecutor de referidas obras, 
y la cuenta para pago de indemni
zaciones por inspección de di
chas obras, importante 122'40 pe
setas; otra certificación por aco
pios de piedra y su empleo en las 
rampas de acceso del puente so
bre el Adaja, en Villalba de Adaja, 
importante 603’03 pesetas a fa
vor del contratista don Gregorio 
Abuja y remitirías a la Ordena
ción de pagos a sus efectos.

Señalar el día 26 del actual, a 
las doce horas, para celebrar la su
basta de las obras de construcción 
de un cuarto de curas y despacho 
médico en el departamento de mu
jeres no pensionistas del Manico
mio provincial, y, en vista de la 
urgencia, anunciarlo en el «Boletín 
Oficial» por término de diez días, 
designando como vocal asociado 
al señor de los Cobos.

Remitir a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia uno de 
los ejemplares del proyecto del 
camino vecinal de Moraleja de las 
Panaderas a Medina del Campo, 
cuya construcción ha sido auto
rizada por la Dirección general 
de Obras públicas, y recabar el 
informe de la Delegación de Ha
cienda sobre las garantías ofreci
das por los Ayuntamientos de 
Medina y Moraleja para respon
der de los anticipos solicitados 
de 10.400 y 2.852 pesetas, respectif 
vamente, así como recabar el in
forme de Intervención por lo que 
hace al anticipo solicitado por el 
Ayuntamiento de Medina de 
21.701'87 pesetas de los fondos 
provinciales, interesando de di
chos centros la mayor urgencia.

Aprobar el balance general de 
comprobación y saldos en 30 de 
Septiembre cuya suma general del 
Diario asciende a 43.583.400'65 
pesetas, acordándose su publica
ción en el «Boletín Oficial».

Facultar a los señores Presi
dente y Vicepresidente para que 
desarrollen el servicio relativo al 
abono fraccionado de los créditos 
concedidos en concepto de prés
tamos sobre trigos y efectúen el 
cobro en conformidad con las fa
cultades otorgadas por la Direc
ción del Crédito Agrícola.

Estimar y desestimar varias re
clamaciones interpuestas contra 
el padrón de cédulas personales 
de la capital, correspondiente al 
año 1931.

A propuesta del Vicepresidente 
señor de los Cobos, oficiar al se
ñor Director del Manicomio para 
que el traslado de los enfermos 
desde dicho Establecimiento al 
Hospital, se efectúe sin molestias
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para los enfermos, pudiendo ha
cerlo en taxis.

El señor Vicepresidente prome
te atender en lo posible el ruego 
del señor Colodrón, quien por in
dicación del señor Director del 
Colegio de sordomudos y ciegos, 
manifiesta que existen en dicho 
Colegio algunos alumnos a los 
que por estar en buenas condicio
nes de enseñanza, sería conve
niente ponerles en condiciones de 
aprender un oficio que les permi
tiera el día de mañana ganarse la 
vida, para lo que podría empleár
seles en los talleres del Hospicio 
provincial.

Aceptar una propuesta del se
ñor Vicepresidente relativa a que 
habiéndose anunciado la provi
sión de dos plazas de Alumnos 
provinciales con la dotación cada 
una de 750 pesetas, se proceda a 
designar de entre los actuales al 
de mayor antigüedad para que pa
se a disfrutar el sueldo de 900 pe
setas, criterio inspirado como 
premio a la antigüedad; acordán
dose que para la próxima sesión 
se proponga por el Negociado de 
personal el Alumno provincial 
más antiguo para disfrutar dicho 
aumento.

Aprobar varias cuentas de servi
cios provinciales,

Valladolid, 15 de Octubre de 
1931. — El Secretario, Dionisio 
J. Neéueruela.-V.^ B.*’: El Pre
sidente, Manuel Gil Baños.

L 1
Núm. 3.914

Puente Duero

Don Eutimio Arroyo Alonso, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de Puente Duero.

Hago saber: Que habiendo 
abierto expediente para habilita
ción de créditos por medio del 
exceso resultante de los ingresos 
sobre los pagos del anterior ejer
cicio de 1930 y sin aplicación a 
ninguna clase de pagos y los que 
en el presupuesto del año actual 
puedan resultar como sobrante 
por las mismas causas que las 
expresadas para atender al pago 
de obras de casa de la señora 
Maestra de este pueblo, gastos de 
funciones y gratificación al señor 
Médico titular que carecían de 
consignación en el presupuesto, 
cuyo expediente queda de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» al objeto de que 
durante dicho plazo puedan for

mularse las reclamaciones que 
contra el mismo se crean perti
nentes para en su día someterías 
a la deliberación de este .Ayunta
miento, quien las admitirá o de
negará, según juzgue convenien
te, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 12 del vigente regla
mento de la Hacienad municipal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, advirtien
do que las reclamaciones deberán 
presentarse en la Secrretaría del 
Ayuntamiento durante las horas 
de oficina.

Puente Duero, 14 de Octubre 
de 1931. —El Alcalde, Eutimio 
Arroyo,

Núm. 3.984

Viloria

Confeccionada la matrícula In
dustrial de esta localidad para el 
ejercicio de 1932, se halla expues
ta al público, por término de diez 
días, a los efectos de las reclama
ciones que pudieran formularse, 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, los días laborables,

Viloria, 14 de Octubre de 1931.
— El Alcalde, Félix Velasco.

Núm. 3.940

Villacid de Campos

Don Crescenciano Collantes 
Alonso, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Villacid de 
de Campos.

Hago saber: Que en la sesión 
celebrada por el Ayuntamiento 
que presido, el día 27 de Septiem
bre pasado, se procedió por éste 
a la designación de Vocales na
tos de las Comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades para el año de 1932, y 
al efecto, puestos de. manifiesto 
los documentos contributivos 
existentes en Secretaría, que con
forme al párrafo 1.° del artículo 
489 del Estatuto municipal de 8 
de Marzo de 1924, han de servir 
de base para la designación, de 
acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 483, resultaron elegidos 
los señores siguientes:

Parte real

D, Tomás Palmero Rodríguez,
» Ezequel Carlón Paz, 

D,^ Ezequiela Palmero Rodríguez, 
D, Hilario Collantes Conejo,

» Miguel González Collantes,

Parte personal

D, Silverio Gago Pisonero, 
» Crescenciano Collantes, 
» Cristóbal del Agua Fernández, 
» Celedonio Fernández Pardo.
Lo que se publica por plazo de 

siete días hábiles, contados éstos 
desde el siguiente al en que apa
rezca el presente inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia,

Villacid de Campos, 14 de Oc
tubre de 1931,—El Alcalde, Cres
cenciano Collantes,

Núm, 3.912

Villafrades de Campos

Por ausencia del que la des
empeñaba, se halla vacante en 
esta villa la plaza de inspector 
Veterinario municipal, plaza do
tada con el haber anual de seis
cientas pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Y siendo urgentísima la nece
sidad de proveer esta plaza, y 
habiendo sido suspendidos los 
concursos por la Superioridad, 
a virtud de reorganización de los 
servicios, se anuncia un concurso 
para la designación, con carác
ter interino, del Inspector que 
desempeñe el cargo hasta tanto 
se resuelva la referida reorgani
zación en que se haga la de pro
piedad y cuyo Inspector tendrá 
la ineludible obligación de residir 
en esta localidad.

En su consecuencia, todos los 
señores Veterinarios qüe deseen 
tornar parte en este concurso pre
sentarán sus instancias en esta 
Alcaldía, en el plazo de quince 
días naturales, empezando a con
tar dicho plazo desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, debiendo venir debi
damente reintegradas y con los 
documentos que justifiquen se 
halla en posesión del título co
rrespondiente; bien entendido que 
pasado este plazo, no se admiti
rán las que se presenten,

Villafrades de Campos, 14 de 
Octubre de 1931, — El Alcalde, 
Jorge Rodríguez,

Núm, 3,919

La Zarza

En la fecha que se dice, tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial las 
segundas subastas de los apro
vechamientos que se expresan:

Día 24 de Octubre

A las diez, pastos en los montes 
«Aragón» y «Negral».

A las diez* y media, pastos en 
los montes «De Abajo» y «Revo- 
llar».

A las once, pastos de la dehesa 
boyal «Las Navas»,

A las once y media, fruto de 
pino de los montes «Aragón» y 
«Negral»,

A las doce, corta de 513 pinos 
en el monte «De Abajo»,

Las tasaciones son iguales a las 
señaladas en el «Boletín Oficial» 
de 24 de Septiembre último.

La Zarza, 15 de Octubre de 
1931,—El Alcalde, Justo Hurtado,

484

I ’ DE OI
Juzgados municipales

Núm, 3,907

VALLADOLID,-PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, bajo el número 573 del co
rriente año, por daños a don 
Manuel Pérez, contra Fernando 
Bárcena García y otros, se ha 
dictado en el mismo, con fecha de 
hoy, sentencia, cuya parte dispo
sitiva, literalmente copiada, dice 
así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los denunciados Fer
nando Bárcena García, Rafael 
López, Francisco Fuentes y José 
González Soria, como autores de 
una falta de daños a don Manuel 
Pérez, a la pena de veinte pesetas 
de multa a cada uno, que satisfa
rán en papel de pagos al Estado, 
sufriendo en caso de insolvencia 
la sustitutoria correspondiente, 
indemnización de cinco pesetas 
por partes iguales a don Manuel 
Pérez, y, además, al pago de lás 
costas del presente juicio por par
tes iguales.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al Fernando Bár
cena, líbrese exhorto al señor Juez 
municipal de Villaviciosa, y para 
la de Rafael López, Francisco 
Fuentes y José González, hágase 
por medio del «Boletín Oficial» 
de esta provincia.— Así por esta 
mi sentencia, juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo, —José 
M.® P'eliú, —Rubricado.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, en 
cumplimiento de lo ordenado, le 
expido visado por el señor Juez y 
sellado con el de este Juzgado en 
Valladolid, a diez y nueve de Sep
tiembre de mil novecientos trein
ta y uno. —E, Mario Aparicio, 
— V.® B,°: Gonzalo de Medina 
Bocos,
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Núm. 3.908

VALLADOLID. -PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici' 
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, bajo el número 574 del co
rriente año, por daños a don Al
fonso Beade, contra Fernando 
Bárcena García y otros, se ha 
dictado en el mismo, con fecha de 
hoy, sentencia, cuya parte dispo
sitiva, literalmente copiada, dice 
así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los denunciados Fer
nando Bárcena García, Rafael Ló
pez, Francisco Fuentes y José 
González Soria, como autores,de 
una falta de daños a don Alfonso 
Beade, a la pena de cuarenta pe
setas de multa a cada uno, que 
satisfarán en papel de pagos al Es
tado, sufriendo en caso de insol
vencia la sustitutoria correspon
diente, y, además, al pago de las 
costas del presente juicio por par
tes iguales.

Y se reserva al perjudicado don 
Alfonso Beade las acciones civi
les de que se crea asistido, en 
cuanto a la indemnización, para 
que las ejercite en la forma esta
blecida por la Ley.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al Fernando Bár
cena, líbrese exhorto al señor Juez 
municipal de Villaviciosa, y para 
la del Rafael López, Francisco 
Fuentes y José González, hágase 
por medio del «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo.—José M.“ Feliú. — Rubri
cado.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, en cum- 
plimiento de lo ordenado, le expi
do visado por el señor Juez y se
llado con el de este Juzgado en 
Valladolid, a diez y nueve de Sep
tiembre de mil novecientos trein
ta y uno.—E. Mario Aparicio.- 
V.® B.°: Gonzalo de Medina 
Bocos.

Núm. 3.909

VALLADOLID. -PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad..

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, bajo el número 576 del co
rriente año, por amenazas, contra 
Jenaro San Pedro Blánquez y 

otros, se ha dictado en el mismo, 
con fecha de hoy, sentencia, cuya 
parte dispositiva, literalmente co
piada, dice así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Jenaro 
San Pedro Blánquez, como autor 
de una falta de amenazas a Ciria
co Delgado, a la pena de treinta 
pesetas de multa que satisfará en 
papel de pagos al Estado, sufrien
do en caso de insolvencia la susti
tutoria correspondiente, y, ade
más, al pago de una tercera parte 
de costas, e inutilícese la navaja 
que le fué ocupada; y que debo de 
absolver y absuelvo libremente a 
los denunciados Ciriaco Delgado 
Rodríguez y Matías Núñez Cáce
res, declarando de oficio las otras 
dos partes de costas restantes.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia a lós denunciados 
Matías Núñez y Jenaro San Pe
dro, hágase por medio del «Bole
tín Oficial» de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mandó y fir
mo. —José M.^ Felíú. — Rubricado.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, en 
cumplimiento de lo ordenado, le 
expido visado por el señor Juez y 
sellado con el de este Juzgado en 
Valladolid, a diez y nueve de Sep
tiembre de mil novecientos trein
ta y uno.—E. Mario Aparicio.— 
y.° B.®: Gonzalo de Medina 
Bocos. '

• Núm. 3.910

VALLADOLID. PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que el juicio verbal 
de faltas seguido en este Juzgado, 
por escándalo, contra Marcelino 
del Pino Trifón, se ha dictado en 
el mismo, con fecha de hoy, sen
tencia, cuya parte dispositiva, li
teralmente copiada, dice así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Marcelino 
del Pino Trifón, como autor de 
una falta de escándalo, a la pena 
de cinco pesetas de multa, las 
cuales satisfará en papel de pagos 
al Estado, sufriendo, en caso de 
insolvencia, la sustitutoria co
rrespondiente, condenándole, 
además, al pago de las costas del 
presente juicio.

Y ,para que sea notificada la 
precedente 'resolución al conde
nado, por ignorarse el actual do
micilio y paradero del mismo, ex
pídase testimonio para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José 
María Feliú. — Rubricado.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, en cum
plimiento de lo acordado, le expi
do visado por el señor Juez y se
llado con el de este Juzgado, en 
Valladolid, a diez y nueve de Sep
tiembre de mil novecientos trein
ta y uno.—E. Mario Aparicio.— 
V.® B.”: Gonzalo de Medina 
Bocos.

Núm. 3.953

MUCIENTES

Don Julián Galindo Escudero, 
Juez municipal de esta villa de 
Mucientes.

Hago saber: Que para hacer 
pago de cantidad de dinero que 
don Santiago Vallejo Paunero 
adeuda a don Macario Tomillo 
Bayón, ambos de esta vecindad, y 
que éste reclama en juicio ejecu
tivo que pende en este Juzgado, 
se venden en pública subasta las 
fincas siguientes:

1 .^ Una tierra en este término 
municipal, al pago de Quiñones, 
que hace una obrada; que linda 
por el Oriente, Mediodía y Po
niente, otra de los herederos de 
don Ignacio Escudero, y al Nor
te, camino de la dehesa; tasada 
en 700 pesetas.

2 .^ Otra tierra al mismo pago 
y término que la anterior, de me
dia obrada; que linda al Oriente, 
otra de Francisco Vallejo; Medio
día, otra de Bartolomé Escudero; 
Poniente, con el mismo Bartolo
mé, y Norte, otra de don Ignacio 
Escudero; tasada en 350 pesetas.

Condiciones

1 .^ La subasta tendrá lugar en 
la Sala-Audiencia de este Juzga
do el día diez de Noviembre pró
ximo, a las diez de la mañana.

2 .^ Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores Con
signar previamente en la Mesa 
del Juzgado el diez por ciento 
del valor de los bienes objeto de 
la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3 .^ No se admitirán posturas 
que no cubran las-dos terceras 
partes de la tasación.

4 .® Que los bienes embarga
dos se hallan depositados en po
der del deudor don Santiago Va
llejo, y carecen de título inscri
to de propiedad.

Dado en Mucientes, a diez y 
siete de Octubre de mil novecien
tos treinta y uno. —Juan Galindo. 
— P. S. M.. El Secretario, Fran
cisco González.
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Núm. 3.711

PALAZUELO DE VEDIJA

Don Félix González de los Ríos, 
Secretario del Juzgado munici
pal de Palazuelo de Vedija.

Certifico: Que en el juicio ver
bal civil celebrado en este Juzga
do a instancia de don Lorenzo 
Martín Escudero y de que se hará 
mérito, se ha dictado sentencia 
en rebeldía de la parte demanda
da, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen así:

«En la villa de Palazuelo de Ve
dija, a-siete de Octubre de mil no
vecientos treinta y uno; se consti
tuyó en audiencia pública el 
señor don Tiburcio Martín Mar
tín, Juez municipal de la misma, 
al objeto de dictar sentencia en el 
precedente juicio verbal civil se
guido en este Juzgado en virtud 
de demanda formulada por don 
Lorenzo Martín Escudero, mayor 
de edad, soltero y de esta vecin
dad, contra don Ulpiano Prieto 
Rodríguez, también mayor de 
edad, casado y vecino de Castro
nuño, sobre reclamación de cien 
pesetas, importe de dos cerdos 
vendidos al fiado en nueve de 
Mayo último.

«Fallo: Que declarando litigan
te rebelde al demandado don Ul
piano Prieto Rodríguez, vecino 
de Castronuño, debo condenarle 
y le condeno a que pague al de
mandante don Lorenzo Martín 
Escudero, de estos vecinos, la 
cantidad de cien pesetas que re
clama y justifica y a que satisfaga 
igualmente todas las costas y gas
tos de este juicio; responsabilida
des que hará efectivas tan luego 
como la presente sea firme. Así 
por esta mi sentencia, que se no
tificará personalmente al deman
dante y por ausencia y rebedía del 
demandado en los estrados de 
este Juzgado en la forma que dis
ponen los artículos 282 y 283 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, 
publicándose por edictos el enca
bezamiento y parte dispositiva de 
la misma en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, conforme ordena 
el párrafo 2.° del 769 de la propia 
Ley, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo,—Ti
burcio Martín.»

Concuerda con su original. Y 
para que conste y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en cumplimiento de lo 
mandado, expido la presente en 
Palazuelo de Vedija, a siete de 
Octubre de mil novecientos trein
ta y uno.—Félix González Ríos. 
— V.° B.®: El juez; Tiburcio Mar
tín.

Imprenta de la Diputación provincial
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